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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que bien la parte actora allegó memorial para subsanar los 

defectos advertidos, fue presentado por fuera del término legal. Sírvase proveer. 

20 de abril de 2021 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 475 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00066-00 

Palmira, Valle del Cauca,  veinte  (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia al informe de Secretaría, se observa el memorial allegado por 

el actor con el objeto de corregir los defectos advertidos en auto del 7 de abril de 

2021 y por consiguiente se libré mandamiento de pago en contra de los 

demandados. Sin embargo, resulta impositivo precisar que, si bien el escrito fue 

recepcionado en la bandeja de entrada del correo electrónico del juzgado el día 

cinco, su entrega acaeció a las 23:30 horas y en concordancia con lo señalado 

por el inciso cuarto, artículo 109 del Código General, los memoriales únicamente 

se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del 

despacho del día en que vence el término, de lo contrario se entenderán 

presentados en el día siguiente. 

Así las cosas, al evidenciarse que el memorial fue entregado en la bandeja de 

entrada del correo electrónico del juzgado por fuera de horario laboral1 del día en 

que vencía el término, esto el 15 de abril de 2021, el mismo se entenderá 

presentado el día siguiente, esto es, vencido el término establecido por el artículo 

90 ejusdem. 

En consecuencia, de conformidad a las prescripciones del artículo 90 del C.G.P, 

este Juzgado 

 
RESUELVE 

PRIMERO.- Rechazar la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

SEGUNDO.- Devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Previa cancelación de la radicación, archívense las demás piezas 

procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

R. 
 

                                                           
1 Horario laboral, acuerdo CSJVAA20-43 del 22 de junio de 2020, de 7:00 a.m. hasta las 12:00 del 

mediodía y desde la 1:00 p.m. a las 4:00 p.m. 
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